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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los 
artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el 
concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar el artículo 37 del 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición del artículo 37 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
 

Redacción original Redacción Propuesta Justificación 

Artículo 37. Ingreso Mínimo 
Garantizado. Modifíquese el 
artículo 24 del Acuerdo 761 de 
2020, el cual quedará así:  
 
"Artículo 24: Ingreso Mínimo 
Garantizado. La Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado de 
Bogotá es un esquema que 
relaciona los beneficios o 
subsidios con las cargas o 
contribuciones distritales 
vigentes, que buscará 
garantizar, progresivamente, un 
ingreso mínimo a los hogares en 
condición de pobreza y/o 
vulnerabilidad residentes en 
Bogotá D.C., con el fin de reducir 
los índices de pobreza 
monetaria, y de feminización de 
la pobreza. 
 
Serán objeto de subsidios, en la 
estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado, los hogares pobres 
o vulnerables según los criterios 
de focalización que se definan 
en la reglamentación de la 
estrategia. 
 

Artículo 37. Ingreso Mínimo 
Garantizado. Modifíquese el artículo 
24 del Acuerdo 761 de 2020, el cual 
quedará así:  
 
"Artículo 24: Ingreso Mínimo 
Garantizado. La Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado de 
Bogotá es un esquema que relaciona 
los beneficios o subsidios con las 
cargas o contribuciones distritales 
vigentes, que buscará garantizar, 
progresivamente, un ingreso mínimo 
a los hogares en condición de 
pobreza y/o vulnerabilidad residentes 
en Bogotá D.C., con el fin de reducir 
los índices de pobreza monetaria, y 
de feminización de la pobreza. 
 
Serán objeto de subsidios, en la 
estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado, los hogares pobres o 
vulnerables según los criterios de 
focalización que se definan en la 
reglamentación de la estrategia. 
 
La estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado podrá funcionar 
mediante transferencias monetarias 
condicionadas y no condicionadas, 

Los programas de 
transferencias monetarias 
condicionadas han 
demostrado ser una 
herramienta eficaz para aliviar 
la pobreza y mejorar 
indicadores sociales. Sin 
embargo, estos programas 
deben contar con 
mecanismos de graduación 
para asegurar que quienes se 
beneficien de ellos puedan 
progresar de manera 
sostenible y eventualmente 
no depender de estas 
transferencias. Al incorporar 
estas condiciones de 
graduación, los programas 
transforman la ayuda 
temporal en un camino hacia 
la autonomía económica. 
 
En la medida que se revisen 
las condiciones de 
graduación de estos 
programas, se podrá 
optimizar el gasto de los 
recursos del Gobierno 
Distrital al asegurar que la 
ayuda se dirija a quienes más 
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La estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado podrá funcionar 
mediante transferencias 
monetarias condicionadas y no 
condicionadas, bonos 
canjeables por bienes y 
servicios, ayudas humanitarias o 
en especie, descuentos tarifarios 
en educación, transporte y 
habitabilidad, y aquellos 
programas que fomenten la 
Inclusión social o productiva de 
los hogares en condición de 
pobreza y/o vulnerabilidad de la 
ciudad, de acuerdo con el marco 
establecido en la Política Pública 
Distrital para la Superación de la 
Pobreza o el documento que 
haga sus veces.  Para tal efecto, 
la Secretaría Distrital de 
Integración Social podrá hacer 
uso de los canales para la 
entrega de los beneficios a la 
población objeto de la Estrategia 
de IMG orientados a la 
superación de la pobreza, que 
garanticen criterios de equidad, 
eficiencia y efectividad. 
 
Parágrafo 1. Los planes, 
programas, proyectos, criterios 
de focalización, servicios y 
presupuestos de las entidades 
distritales cuyos bienes y 
servicios estén dirigidos a 
población pobre y/o vulnerable, 
podrán ser modificados para 
atender la estrategia integral del 
Ingreso Mínimo Garantizado en 
Bogotá. La estrategia 
contemplará acciones que 
permitan atender situaciones de 
fuerza mayor imprevisibles, que 
ameriten intervenciones 

bonos canjeables por bienes y 
servicios, ayudas humanitarias o en 
especie, descuentos tarifarios en 
educación, transporte y habitabilidad, 
y aquellos programas que fomenten 
la Inclusión social o productiva de los 
hogares en condición de pobreza y/o 
vulnerabilidad de la ciudad, de 
acuerdo con el marco establecido en 
la Política Pública Distrital para la 
Superación de la Pobreza o el 
documento que haga sus veces.  
Para tal efecto, la Secretaría Distrital 
de Integración Social podrá hacer 
uso de los canales para la entrega de 
los beneficios a la población objeto 
de la Estrategia de IMG orientados a 
la superación de la pobreza, que 
garanticen criterios de equidad, 
eficiencia y efectividad. 
 
Parágrafo 1. Los planes, programas, 
proyectos, criterios de focalización, 
servicios y presupuestos de las 
entidades distritales cuyos bienes y 
servicios estén dirigidos a población 
pobre y/o vulnerable, podrán ser 
modificados para atender la 
estrategia integral del Ingreso 
Mínimo Garantizado en Bogotá. La 
estrategia contemplará acciones que 
permitan atender situaciones de 
fuerza mayor imprevisibles, que 
ameriten intervenciones inmediatas 
para mitigar los efectos negativos en 
los hogares en condición de pobreza 
y/o vulnerabilidad en Bogotá, sin 
perjuicio de las competencias de 
IDIGER. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría Distrital 
de Planeación deberá diseñar e 
implementar una iniciativa de 
monitoreo y evaluación de la 

la necesitan y por el tiempo 
que realmente la requieren. 
Por otro lado, fomenta una 
cultura de autosuficiencia y 
empoderamiento, ayudando a 
romper el ciclo de la pobreza. 
Con condiciones de 
graduación bien diseñadas, 
es posible ofrecer a las 
personas no solo recursos 
monetarios, sino también 
acceso a educación, 
capacitación laboral y redes 
de apoyo, creando así un 
sistema de asistencia social 
que promueva el crecimiento 
sostenible y la movilidad 
social (Ideas for Poverty 
Action). 
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inmediatas para mitigar los 
efectos negativos en los hogares 
en condición de pobreza y/o 
vulnerabilidad en Bogotá, sin 
perjuicio de las competencias de 
IDIGER. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría 
Distrital de Planeación deberá 
diseñar e implementar una 
iniciativa de monitoreo y 
evaluación de la estrategia del 
Ingreso Mínimo Garantizado con 
el fin de propender por su 
correcta asignación y permitir la 
medición del impacto en la 
calidad de vida de los hogares 
beneficiados. 
 
Parágrafo 3. La Secretaría 
Distrital de Planeación será la 
entidad que consolide la base de 
datos general de las y los 
beneficiarios del ingreso mínimo 
garantizado para su aplicación”. 
 

estrategia del Ingreso Mínimo 
Garantizado con el fin de propender 
por su correcta asignación, permitir la 
medición del impacto en la calidad de 
vida de los hogares beneficiados y 
determinar las condiciones para la 
graduación del programa. 
 
Parágrafo 3. La Secretaría Distrital 
de Planeación será la entidad que 
consolide la base de datos general 
de las y los beneficiarios del ingreso 
mínimo garantizado para su 
aplicación”. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________    
Juan David Quintero Rubio                                        
Concejal de Bogotá 
 


